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CAPÍTULO I

LA FINCA COMO BASE DEL SISTEMA DE FOLIO REAL

SUMARIO: 1. LA FINCA COMO UNO DE LOS ELEMENTOS DE LA INSCRIPCIÓN. 2. 
LA FINCA COMO BASE DEL SISTEMA REGISTRAL DE FOLIO REAL. 3. LA 
REFERENCIA A LA UNIDAD DE LA FINCA. 

1. LA FINCA COMO UNO DE LOS ELEMENTOS DE LA INSCRIP-
CIÓN

El Derecho Inmobiliario Registral o Hipotecario es un conjunto de nor-
mas, principios y elementos estructurales cuyo objeto es la seguridad jurí-
dica de los derechos sobre bienes inmuebles y la seguridad del tráfico y del 
crédito territorial.

Las normas o reglas están representadas fundamentalmente por las de la 
Ley Hipotecaria y su Reglamento, pero dada una de las características de 
esta rama jurídica, existen una multiplicidad de normas registrales que se 
encuentran contenidas en otras muchas Leyes, como son el Código Civil, 
la legislación urbanística y agraria, de la propiedad horizontal, la ley de or-
denación de la construcción, la legislación fiscal, la concursal, la notarial, 
la legislación administrativa, formando todas ellas un conjunto normativo 
que tiene los fines anteriormente expresados.

Los principios hipotecarios son los que tradicionalmente han inspirado y 
sentado las bases de la legislación hipotecaria y que no sólo tienen efi-
cacia práctica cuando han sido recogidos expresamente en la normativa, 
sino también como elementos de interpretación de la normativa vigente. 
Dichos principios hipotecarios constituyen precisamente una especialidad 
de esta rama jurídica. Unos principios son requisitos de la inscripción (ro-
gación, consentimiento, calificación registral, tracto sucesivo, causa y espe-
cialidad) y otros son efectos de la inscripción (inscripción conformadora, 
oponibilidad, inoponibilidad, prioridad, legitimación registral, fe pública 
registral, usucapión «secundum tabulas», limitación de la prescripción contra 
tabulas).

Los elementos estructurales están constituidos por una serie de conceptos 
que permiten dar una estructura coherente al Derecho Inmobiliario sobre 
los cuales son aplicables las normas y los principios.


